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La	 Licenciatura	 en	Desarrollo	 es	 una	propuesta	de	 carácter	 interdisciplinario.	A	 tales		
efectos,	 si	 bien	 institucionalmente	 dependerá	 de	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Sociales,		
también	 tendrá	 un	 Comité	Académico	 conformado	por	 profesores	 de	 diversas	 áreas	
del	conocimiento		

Se	divide	en	dos	propuestas	específicas:		

a)	Licenciatura	en	Desarrollo	(LD).		

b)	Módulos	 integrales	 y	 específicos	 que	 pueden	 ser	 tomados,	 total	 o	 parcialmente,		
como	créditos	para	carreras	de	grado	que	actualmente	se	dictan	en	la	UdelaR.		

	

La	 y	 el	 estudiante	 deberá	 cumplir	 un	 número	 mínimo	 de	 créditos	 por	 vector,	
incluyendo	 	determinadas	asignaturas	obligatorias	que	se	consideran	 imprescindibles	
para	 su	 formación.	 A	 la	 vez,	 podrá	 optar	 entre	 diferentes	 cursos	 para	 completar	 los	
créditos	necesarios	en	cada	vector.		

	

Los	vectores	son	los	siguientes:		

Vector	 Teórico	 (mínimo	 72	 Créditos;	 20%):	 Está	 integrado	 por	 asignaturas	 que		
conforman	 un	 cuerpo	 de	 conocimientos	 teóricos	 originados	 en	 dos	 fuentes		
fundamentales:		

i)	Las	disciplinas	constitutivas	de	las	Ciencias	Sociales		

ii)	 La	 producción	 científica	 asociada	 a	 las	 “Teorías	 del	 Desarrollo”	 Estos	 aportes	
teóricos	contribuyen	a	la	comprensión	de	la	transformación	social,		especialmente	en	
la	perspectiva	del	análisis	de	largo	plazo	que	es	inherente	a	los		procesos	de	desarrollo		

Vector	Metodológico	(mínimo	72	Créditos;	20%):	Se	estructura	a	partir	de	un	cuerpo	
de	asignaturas	que	brindan	a	la/	al	estudiante	una	sólida	formación	en	metodología	de	
investigación	 e	 intervención,	 así	 como	 en	 el	 dominio	 de	 técnicas	 cuantitativas	 y	
cualitativas	de	diseño	y	análisis		



	

Vector	Temático	(mínimo	72	Créditos;	20%):	Está	orientado	a	dotar	a	la/	al		estudiante	
de	información	y	conocimiento	fáctico	e	histórico	sobre	distintas	temáticas	específicas.		

	

Respecto	a	los	ciclos:		

Los	cuatro	años	de	la	licenciatura,	que	representan	360	créditos,	se	estructuran	en	dos		
ciclos:		

Ciclo	 Inicial	 (120	 créditos):	 De	 acuerdo	 a	 lo	 establecido	 para	 el	 conjunto	 de	 las	
licenciaturas	de	la	Facultad.		

Ciclo	Avanzado:	Su	objetivo	es	brindar	a	la/	al	estudiante	una	formación	académica	y	
profesional	 que	 le	 permita	 acreditar	 la	 posesión	 de	 los	 conocimientos	 y	 habilidades	
necesarias	 para	 el	 ejercicio	 profesional	 del	 Licenciado	 en	 Desarrollo.	 Abarca	 240	
créditos	y	se	cursa	a	partir	del	tercer	semestre.		

La/	 el	 estudiante	 debe	 elegir	 actividades	 en	 diferentes	 módulos	 diseñando	 una	
trayectoria	 que	 garantice	 la	 formación	 en	 el	 manejo	 fluido	 de	 la	 teoría	 y	 la	
metodología		de	las	Ciencias	Sociales.	Aunque	la	flexibilidad	del	currículum	permite	el	
diseño	 de	 	 trayectorias	 curriculares	 diversas,	 se	 debe	 cumplir	 con	 un	 mínimo	 de	
créditos		específicos	en	lo	que	respecta	a	los	contenidos	curriculares.		

En	 el	 Ciclo	 Avanzado	 es	 obligatorio	 acreditar	 al	 menos	 35	 créditos	 de	 cada	 vector,		
además	de	cursar	el	Taller	de	Desarrollo	(30	créditos)	y	de	realizar	una	Monografía	o		

Pasantía	(30	créditos).	En	este	Ciclo	la/	el	estudiante	contará	con	libertad	para	ubicar		
hasta	66	créditos	(37%	del	Ciclo)	en	los	distintos	vectores.		

Como	 lo	 establece	 el	 Plan	 de	 Estudios	 de	 la	 Facultad	 de	 Ciencias	 Sociales,	 la	
Licenciatura	en	Desarrollo	se	estructura	en	torno	a	Módulos,	conformados	a	su	vez	por	
cursos,	talleres	y	otras	modalidades	de	enseñanza-aprendizaje.		

Por	 último,	 otra	 unidad	 curricular	 específica	 está	 constituida	 por	 la	 monografía	 de		
investigación	 o	 la	 pasantía	 tutoreada	 (que	 deberá	 tener	 actividades	 de	 formación		
previa	y	que	culminará	con	la	redacción	de	una	memoria).		


